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Segundo. Instrumento planificador. 
Los Planes por Zona integrarán las actuaciones especí-

ficas a realizar en Andalucía acordes con el Programa de De-
sarrollo Rural Sostenible 2010-2014, de conformidad con el 
artículo 13 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural.

Los objetivos y previsiones habrán de adecuarse a las di-
rectrices y requerimientos de la legislación autonómica y na-
cional aplicables, así como a los derivados de la normativa de 
la Unión Europea. 

Asimismo, los Planes por Zona se elaborarán atendiendo 
a las determinaciones territoriales y medioambientales que re-
sulten de aplicación para lo cual, la Comisión de redacción 
velará de modo especial por la adecuación de los mismos a 
estos requisitos. 

Tercero. Contenido.
Los Planes por Zona incluirán, al menos, los siguientes 

contenidos: 

a) Antecedentes.
b) Diagnóstico de la situación del medio rural andaluz.
c) Determinación de los objetivos generales a alcanzar, y 

la justificación de su coherencia con el modelo territorial re-
gional, la planificación económica y la planificación del medio 
ambiente de Andalucía. 

d) La definición de las actuaciones que se llevarán a cabo 
en las distintas zonas rurales para la aplicación del Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014 en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

e) La valoración económica de las actuaciones previstas, 
así como la determinación de los recursos económicos que 
deban ser utilizados para su ejecución. 

f) Los instrumentos financieros y de gestión que deban 
ponerse en marcha por la Junta de Andalucía para la correcta 
ejecución del Programa. 

g) La definición de los indicadores para evaluación, segui-
miento y revisión de los Planes por Zona. 

Cuarto. Comisión de redacción. 
1. Se crea la Comisión de redacción de los Planes por 

Zona, presidida por la persona titular de la Viceconsejería de 
Agricultura y Pesca que quedará integrada, además, por la 
persona titular de la Dirección General de Desarrollo Soste-
nible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura y Pesca 
que ejercerá la vicepresidencia de la misma, y por una per-
sona, con rango al menos de Director o Directora General, de 
cada una de las siguientes Consejerías: Presidencia, Goberna-
ción, Economía y Hacienda, Educación, Justicia y Administra-
ción Pública, Innovación, Ciencia y Empresa, Obras Públicas y 
Transportes, Empleo, Salud, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, Turismo, Comercio y Deporte, Igualdad y Bienestar Social, 
Cultura, y Medio Ambiente.

2. En su funcionamiento se ajustará a las normas conte-
nidas en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el 
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en lo no previsto en 
el presente acuerdo. 

3. La Presidencia de la Comisión dirimirá con su voto de 
calidad los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 

4. La persona titular de la Presidencia nombrará a la per-
sona que desempeñe la Secretaria de la Comisión de redac-
ción, de entre el personal funcionario adscrito a la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, que ocupe, 
al menos, una Jefatura de Departamento, actuando con voz 
pero sin voto.

5. En caso de ausencia o enfermedad y, en general, 
cuando concurra alguna causa justificada, las personas miem-

bros titulares de la Comisión de redacción serán sustituidas 
por quienes designen expresamente como suplentes.

Quinto. Proceso de elaboración y aprobación. 
1. La Comisión de redacción elaborará una propuesta de 

cada uno de los Planes Rurales por Zona. 
2. Dichas propuestas serán remitidas a las Direcciones 

Generales de Presupuestos y de Fondos Europeos y Planifi-
cación de la Consejería de Economía y Hacienda, para su in-
forme, análisis y evaluación en el marco de la planificación 
económica regional, de conformidad con el artículo 4 del De-
creto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regulan 
la memoria económica y el informe en las actuaciones con 
incidencia económico-financiera, y con el artículo 14.5 del De-
creto 116/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, en la 
redacción dada por el Decreto 165/2009, de 19 de mayo. 

3. La persona titular de la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural de la Consejería de Agricultura y 
Pesca someterá conjuntamente todas las propuestas elabora-
das de los Planes por Zona, por el plazo de un mes, a infor-
mación pública. Simultáneamente, dará audiencia a la Admi-
nistración General del Estado, a las Diputaciones Provinciales 
de Andalucía, a la Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias (FAMP), así como a los distintos agentes económicos y 
sociales, a fin de que puedan formular, en el mismo plazo, las 
observaciones o sugerencias que consideren convenientes. 

4. Finalizado el trámite de información pública y audien-
cia, de conformidad con el artículo 5.3 del Decreto 389/2008, 
de 17 de junio, por el que se regula la composición y funcio-
nes de las Comisiones Delegadas del Gobierno, las citadas 
propuestas serán sometidas a informe de la Comisión Dele-
gada para Asuntos Económicos, que dispone del apoyo y ase-
soramiento técnico de la Secretaría General de Economía de 
la Consejería de Economía y Hacienda, de conformidad con el 
artículo 5.1 del Decreto 116/2008, de 29 de abril, modificado 
por el Decreto 165/2009, de 19 de mayo. 

5. Cumplimentado los anteriores trámites, la Consejera 
de Agricultura y Pesca elevará al Consejo de Gobierno los Pla-
nes Rurales por Zona para su aprobación.

Sexto. Desarrollo
Se faculta a la Consejera de Agricultura y Pesca para dic-

tar las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente 
Acuerdo.

Sevilla, 22 de septiembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 11 de septiembre de 2009, por la que 
se aprueba el amojonamiento parcial del monte público 
«Dehesa del Perro», «Cerro de Garcibravo» y «Cerro del 
Hornito».

Expte. MO/00009/2009.
Visto el expediente núm. MO/00009/2009 de amojona-

miento parcial del monte público «Dehesa del Perro», «Cerro 
de Garcibravo» y «Cerro del Hornito», Código de la Junta de 
Andalucía SE-30001-AY, perteneciente a los propios del Ayun-
tamiento de Aznalcóllar y situado en el término municipal de 


